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 CERTIFICADO 
APTITUD TÉCNICA Y DE SEGURIDAD 

 

N° TIXO/ V 135-25 
 

TALLER  
 

De: Taller de Rehabilitación de Recipientes Fijos y Móviles para contener GAS 
LICUADO de PETRÓLEO 

Fecha de emisión: 26/06/2025                                   Fecha de vencimiento: 15/01/2026 

 Datos del Operador auditado 

Razón Social: TARGA S.R.L. 
C.U.I.T. N° 30-70720218-8 R.N.I.G.L.P. N° Inscripto 
Domicilio especial: Mercedes N° 3158 - Piso 1ºC – Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Nombre de la planta industrial: TARGA 
Dirección de la planta industrial: Juan de Garay  N° 2808 
Localidad: Recreo 
Provincia: Santa Fe 
Representantes  Técnicos: Diego German CUATRIN Matrícula: CPMMO y TP 110129-9 

 

Calificación técnica: Taller de Rehabilitación de Tanques Fijos y Móviles  para GLP 

Matrícula de aprobación original de Taller: TX 070 

Se deja expresa constancia que se ha realizado una auditoria en las instalaciones 
pertenecientes a la firma TARGA S.R.L. y cuyos datos figuran en el presente certificado, 
para la calificación de su Taller “TARGA” en la Rehabilitación de Recipientes Fijos y 
Móviles para contener GLP.  

Recorridas las dependencias indicadas, se verifica que la calificación enunciada arroja un 
resultado: SATISFACTORIO. 

Norma de Aplicación: Resolución S.E. 414/21 
 

     Esta E.A.S., de acuerdo a lo establecido por la Resolución SE 414/21, certifica que las instalaciones del establecimiento auditado 
cumplen con las condiciones mínimas de aptitud técnica y de seguridad para operar con GLP.  
     Normas de Aplicación: Requisitos para la Inscripción como Fabricante, Talleres de Ensayo e Importadores de Recipientes 
Sometidos a Presión destinados a Contener GLP de la ex GdE y/u otras previas o posteriores vigentes que complementan dichas 
normativas. 

     La presente certificación no exime del cumplimiento de las demás obligaciones normativas que debe cumplir el operador 
auditado y carecerá de validez si el mismo no se encuentra debidamente inscripto en el RNIGLP, según Res. SE 800/04. 
 
Auditor actuante: Héctor Zequin. 
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